
Año 1." Lunes 4 de Enero de 1858.
DE ALMERÍABOLETIN ADMIMSTRATIVO-INDÜSTUIAL.

Se poblica los Lunes, Miércoles y Viernes. Precios; Capital, 3o rs . adelantados el trimestre. Provincias, 30, en libranzas ó sellos de franqueo. Eslransero y Ultramar, iO . Los números sueltos 3 rs. Los de ptano á 8 rs.Comunicados á real linca, y á medio los anuncios. Los suscritores pasarán la m ita d .= S c  suscribe en la imprenta do D. Mariano álvarcz Robles,  en dimeria

Quinientos mil quintales de plomo y treinta y cinco mil marcos de plata , á que según las noticias oficiales se elevó cu el año 1856 la producción de las minas de esta provincia, señalan en su escala induslriai un grado de desarro­llo, que bien merece llamar la atención pública. Y , como no podrá menos de suceder, la llama en efeclo desde hace algunos arlos, porque ya no son solos sus habitantes los que procuran y se afanan por adquirir propiedades mine­ras en los distintos grupos ó cantones, metalíferos que comprende; sociedades de otros puntos de la península y aun dcl eslrangero han acudido lambieu á !a provincia de Almería á invertir en ella stiscapilales en investigaciones y regis­tros , con la esperanza de obtener los buenos resultados que por regla gene­ral lodos se prometen de esta industria. La miuería de osla provincia es ya un importante ramo de riqueza, de todo el mundo conocida y apreciada, y cuyo porvenir se presenta á nuestra vista en eslremo lisongéro , atendida.s las cir­cunstancias geológicas de su suelo ylo que la espericncta La hecho ya conocer en ella con relación al yacimieuto de los minerales.Los ricos y abundantes depósitos de galena, que en sierra do Gador se cre­yeron por algún tiempo limitados A la loma del Sueño y sus inmediaciones, se encuentran también en varios otros pun-. tos de ella, como han hecho y ván ha­ciendo ver prógrosivainonte los nuevos descubrimientos que de dia en diádán á.la luz la actividad y buena suerte de los industriales. Cueva hort^dada, Mor- gana, Balsa-Nueva, los Doyos dw Man­cha, liaza deí Moro, Pecho’del Conejo, barranco del Perro,-los Pelados, loma de lá Llueca, Calabria!, Barjali y algu­nos otros, son,parases de la misma sierra, en - que poco á,poco se ban. ido descubriendo criaderos de mas ó iíieóos importancia, pero lodos productivos.;. En el Pecho de las Lastras y barran- , quillo de los Pozos, donde basta e.slos

últimos años á penas ha habido mas es- plolacíon que una rebusca limitada á poco mas que la superficie del terreno, se han corlado ya con labores profun­das abundantes capas metalíferas, con­tinuación probable de las del collado de los Valientes y loma del Sueño. Estos hechos, ya bien conocidos, y la consU- liicion geológica de la sierra , en todas parles uniforme, dán motivo ú espeVar, juzgando por analogía, otros inuehos descubrimientos en esas considerables eslensiones cíe lerreno que aun se con­servan en ella sin haber sido csplora- das; y, si c.stos tienen lugar, la minería en sierra de Gador alcanzai á sin duda un grado de importancia, de que boy DO es fácil formar idea.Mas DO es sola sierra de Gador la comarca de esta provincia que es hoy objeto de e.spIotaciones mineras y que oAecc buenas esperanzas á las investi­gaciones sucesivas. Figura también en una línea muy avanzada la producción dé sierra Almagrera, y también en ella están muy iuriieadas las esploraciones por medio de galerías geneiales de Le­vanto á Poniente ó al coiilfario, es de­cir, en dirección normal á la que próxi­mamente prosenlaii la casi totalidad de los Ilíones descubiertos hasta hoy en la naisma. Las minas de la solana del rio Andaráx en la falda meridional desier­ra Nevada están dando asimismo hace algunos años pingües rendimientos, y en sus inmediaciones cmitiitúa csplo- rándose el terreno en diferentes perle- .nencias con óxilo vario. Y por último, 'aunque en menor escala, también en ' sierra Alhamiüa, en la dol Cabo de Ga­ta, en la de Bedar, en la Monterica, en sierra Cabrera y en varios otros puntos de la provincia hay csplotaciones de minerales, que contribuyen á la pro­ducción total, y que no es improbable '.qiié aumenten en irapoi'tancia, algunas de ellas por lo menos. Como sitios de esploracion de buenas esperanzas, cí- lanso también el cerro de Montenegro, ŝierra do Baza y la de Filábres.’.' .'Pór loque respecta álaclascdopro- ''dúcíos, adornas de los raiueraies plomi­

zos, que con lanía profusión se encuen­tran repartidos por toda ella, ofrece larabien la provincia de Almería Io s c o t  brizos de Huercal-Overa, sierra de Al,-* magro, sierra de Bedar, Cabo de Gala, sierra de Baza, Monterica y otros pun­tos; los argentíferos de sierra .Mmagre- ra, sierra Aü.amilla y Montenegro; los manganesos do Cabo de Gala y Vera; los hierros deMnjacar, Herrerías. Pilar de Jaravia, sierra Alharailia y Cabo do Gala; loseslaños de Bacares y las ca­laminas do sierra do Gador. También existen combu.slibles minerales en algu­nos puntos de la provincia; y el salilre y la sal común pueden asimismo ser objeto de una esplolacion en notable escala.La provincia-do Almería csíá llama­da por lo tanto á figurar entre los pri­meros distritos ó cantones mineros ilcl mundo; y abrigamos la esperanza y la convicción de que llegará el dia en que pueda conlarsc entro ellos, luego que, removidos los obstáculos legislativos v admini.slralivos, que boy paralizan el pi'figresivo desarrollo de osle impoi'lan- lisirao ramo de industria, marche e.sla guiada por el cí-mino que aconsejan los buenos principios económicos y cienli- ficos. Idcnlilicado con el suyo mioslro porvenii', dicho so está que ntieslro mas ardiente deseo es que la industria mi­nera pro.sporo y se desarrolle hasta d mayor grado posible; y á eonlribuir, en cuaiilo nos lo permitan nuestras dé­biles fuerzas, á tan deseado fin dedica­remos nuestras tarcas, en la creencia de que en ello hacemos un servicio á la provincia y al pais en general.Que la actual legislación noinera, no solo no salisface las juslis exigencias de la industria, sino que por el contra­rio retarda su progreso, es una opinión generalmente admitida y un hecho que no so puedo negar. Ella empieza fun­dando los derechos dd peticionario en la existencia de una cosa que no defi­no, porque no se puedo definir para los efectos de la ley, cual es d criadero ó 
viineraL l)á al dueño dd terreno una partidpacioiieu los descubrimientos que
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2se hagan á menos de una vara de pro- fondidad, que, sobre ser abicrlamente conlradictoria al principio fnndamenlal de la ley consignado cu su art. 2,® de que corresponde al listado la propiedad de las sustancias que son objeto de la minería, es ademas injusta, por que en nada ha contribuido oí dueño del ter­reno al descubrimiento, y porque en lodos los casos, incluso este, el minero le abona con esccso de una quinta par­le el valor de la de propiedad que le ocupa y los daños y perjuicios que en el reslo do esta le ocasiona. Fija la es- tension v figura de todas las concesio­nes melálil'eras de una manera unifor­me, sin lomar en cuenta la naturaleza de los criaderos, las circunstancias del terreno ni ios medios de acción del con­cesionario. Establece la división dedc- raasias, inconveniente por su vaguedad, y mas inconveniente aun porque se ¿pone á una esplotacion ordenada y es- pedita. Dá á cualquiera, sin exijir ga­rantías de ninguna clase, el derecho de incomodar con denuncios fundados ó sin motivo á los propietarios de minas, obligándoles á liaccr en gestiones ju­diciales desembolsos estériles para la industria. Concede al registrador un mes de término para hacer la designa­ción do pertenencia; y con este plazo, que la espcrieucia lia demostrado ser completamente inútil para conocer el rumbo de los criaderos en la casi tota­lidad (le los casos, y que por lo mismo dcberia aborrarse en obsequio á la bre- vedad, le otorga también el derecho de tener en jaque á todos los registrado­res ininediatos por la incertidumbre, en que se encuentran estos, oceica de la situación en que por lin dispondrá el primero colocar su pertenencia ó per­tenencias, que por lo regular suele ser k  mas á propósito para apoderarse de descubrimientos agenos, hechos tal vez á costa de mayores sacrificios pecunia­rios: este plazo innecesario, que empie­za á contarse después de practicado el reconocimiento preliminar, ocasiona por lo tanto paralización en los trabajos de registro ó despojos injustos por niia par­te, y considerables retrasos en la tra­mitación de los espedientes por otra. Niega al denunciador el derecho de mos­trarse parle en un litigio, en que evi- denlemeule se ventila una cuestión que le interesa, y en que alguna vez suele quedar indefensa la Adininislracion. si él dej  ̂de apoyarla imlirectainenlc ó de la única manera que puede hacerlo. Se prestan varias de sus disposiciones á in­terpretaciones dislinla.s, <¡ue nunca des­aprovechan la codicia y la mala fé , y no hay tampoco entre aquellas la con­formidad v armonía necesarias puraque la ley minera sea, como deben ser to­das las leves invariable en sus princi­pios y uniforme en su aplicación. Y por último grava los producios con tribu­tos escosivos, que se hacen mas cscesi-

vos aun por la forma en que los exije.
eSe conlinuaTáJFuria Redacción, 
Ans.lmo Tirado.

En la mina Constancia, al estremo N. O. del pecho de las Lastras, térmi­no de Berja , perteneciente á una socie­dad irtglesa, después de tres años de perseverancia en los trabajos, ha con­seguido su digno Director el Ingeniero inglés D. Fedeiico Burr corlar ún po­tente criadero de galena. Este consiste en un manto de una vara de espesor, que en algunos puntos llega á dos, com­puesto esencialmente de galena de gra­no fino acompañada en corla cantidad de carbonato blanco; su inclinación es de 40.° á 50.“, y todas sus circunstan­cias, dan á entender que será de gran importancia y eslension, aumentando e! interés de aquella localidad, pues se­gún parece, este manto que ha sido corlado á las 150 varas de profundidad, e.s independiente de los alli antes cono­cidos.Felicitamos á la empresa, a su en­tendido Director y á la minería del dis­trito por este aconlecimienlo, que cor­robora lo mucho que debe esperarse de Sierra de Gador el dia que se dedique á ella un estudio cienliíico.Según las Hojas Autógraf as, Madrid disfrutará en breve tiempo de un ferro­carril con motor de sangre segnn el sistema deBonal. Partirá la linea des­de el alto de k  calle de Alcalá, y , ba­jando por el Prado de S. Gerónimo hasta la estación del ferro-carril del Mediter­ráneo, seguirá la ronda por la puerta deSegovia, terminando en la de Hier­ro. Se esperan inmediatamente losrails, y los ci'ches están ya en Bayona.
La cuestión del ferro-carril de Mur­cia se agita bastante en aquella capital. Preparábase en las salas consistoriales lina reunión do lodos los accionistas del ferro-carril á invitación de la comisión interina, para nombrar k  Junta direc­tiva permanente y dar cuenta de tres proposiciones hechas por otras tantas empresas. Se espera que con este inoli- Yo se aumente la suscricion por los que basta ahora se han retraído.—f/ám a.j

causando la muerte de un operarh y resultando heridos otros cinco, de cuales dos eran de gravedad.
Se asegura que la empresa del ferro­carril del Centro de Barcelona trata de prolongar su via desde Marlorell á Vi- llafranca del Panados; y desde este pun­to, pasando por Vendrell, llegar á Tar­ragona.
Rectificación.—En la guia do foras­teros de Granada que publica el Ca­lendario de la misma para el presente año , acabamos de ver comprendidos después de los escribientes en la Sec­ción de Fomento del Gobierno civil á los Ingenieros de minas que sirven en a- qiiolk provincia.Con este motivo nos permitimos ad­vertir á su autor, que dichos funciona­rios no dependen, ni forman parte de las Secciones do Fomento, y sí de las Inspecciones de distrito; que aunque dependientes también de Fomento no tienen conexión con aquellas.Bajo la dirección de D. Augusto do Burgos, empezará pronto la publica­ción en Madrid de una Biblioteca rús­tica, quesera una colección de todas las obras de agricultura antiguas y mo­dernas, nacionales y eslrangeras que se han escrito hasta el día.

A X U M C IO .

El ferro-carril de Bilbao á Tíldela por Miranda está en ejecución, aunque libiamente basta la llegada de! Inge­niero-Director.
El dia n  de Diciembre reventó el gran contador de gas dü Barcelona,

La Revista 3finera. Periódico cien­tífico é industrial, redactada por una Sociedad de Ingenieros. Se publica los dias l . “ y 13 de cada mes en dos plie­gos acompañados frecuentemente de lá­minas y viñetas, Se suscribe, entro otros puntos, eo Madrid en la librería de Alfonso Duran, calle del Empecina­do núm. 3; en la de Bailli-Bailliere, Principe; de Dochao, Jacoraetrezo 63; Cuesta, Mayor 2; y en las oficinas de la Redacción, Florín, 2, principal. En Almería en la Imprenta de D. Mariano Alvarez Robles. Precio de suscricion en Madrid 6 rs. al mes; en el resto de k  Península 22 rs. por trimestre y en Ul­tramar y estrangero 50 rs. por semes­tre. Los lomos sueltos se venden á 36 rs. y los números sueltos á 4 rs, en la Redacción.Recomendamos á nuestros lectores dicho periódico, que por antigüedad, por ciencia y otras circqnstancias espe­ciales que en el concurren, es cimas rcspclable de k  prensa minera.
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MOVIMIENTO DE ESPEDIENTES DE MINAS.A T R A S A D O .R e l a c i ó n  de los que, pendientes de operaciones facultativos, existían en la Inspección del distrito en ñn de 
Diciem bre último.

T e r m in o  d e  A b la .fiúm.* Nombre de la Hioa. Glasé de operación. Interesado. Parago.4415 Sao José.9234 Nuestra Señora do la Salud. 9262 La Peluca.
9404 San José. 9453 San Froilan. 9539 La Georgiana. 1090 La Veleta.
6398 El Santísimo. 8060 Los Pepes.6281 Santa Bárbara.
3176 Leonor.
3545 Los Amigos.4775 La Invención.4783 S. Sebastian descubridor. 4841 Santa Rosa de Alcolea. 5144 Sebastopol.5273 El Guerrero de Pelaez. 5421 Coje Hierro.5841 No so sabe.6659 San Pascual aparecido.6917 Catana.6918 La Langosta.7303 Sta. Teresa de Jesús. 7426 Santa Fó.7619 El 13 do Noviembre.7623 Santa Rosa.7935 La Esperanza.7975 El Suspiro.8245 San Gabriel.8279 San José de Muñoz.8332 San Antón.8333 Tia Felipa.8334 Ferro-carril.8335 La Magdalena.8428 Cármen segundo.8580 . San Sebastián.8588 Jerusalen.8626 Felicidad.8742 La lia Casiana.8783 La Paloma,8784 El Cavilan.8790 La Soledad.8989 La Pastora,

Demarcación. Rio. preliminar. Idem. Juan de Bargas Perez.D. Domingo Havlinez Hernández. D. Francisco Lázaro Latorre.
T é r m in o  d e  A b r n c e iia .Río-, preliminar. Manuel Nasiirales Gallegos. Idem. D. Luis Romero.Idem. Juan José Benitez.Demarcación. Francisco Martínez Herrada.

T é r m in o  d e  A lb o lo d u y .Demarcación. Juan Fernandez.Idem. D. Felipe de Llamas Gómez.Idem. Juan Ramírez.
T é r m in o  d e A b o x .Rto. preliminar. D. Simón Morcillo.

T é r m in o  d e  A lc o le a .Demarcación.Idem.Idem.Rio. preliminar. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem,Idem.Idem.Idem.

D. Antonio Maria Mora. Francisco Lozano Muñoz.El mismo.José de Rivas Fernandez. Andrés R. Cañal.José Pelaez Linares. Francisco Garda Roda. Francisco Godoy Calvo. Antonio M. Payan.Patricio Fernandez.El mismo.José M. Moya.José María Galdeano.Miguel Rulz Reyes.Cristóbal López.Antonio Moya.José Aravi.Gabriel Martínez Martínez. Salvador López Manrique. Antonio Gómez.El mismo.El mismo.El mismo.Juan Fernandez Mora. Manuel Fernandez Moya.Francisco Padilla Cano. Cayetano Barrionuevo. Antonio Vivas Visiedo. Antonio Llorca.Nicolás Baldonado.Juan Moralalla y Rodríguez. Francisco Izquierdo García.

Cerro del Canalón. Barranquillos oscuros. Bari-anco del Zarzalillo.
Cerro del Uorcalale. Chorreras de Campana. La Alcazabilla.En el prado de Acere.
Monto Negro.En tierras de Pedro líroa Castellano.Cei-ro de Montenegro.
Azulados.
Cueva de Ocafla.Solana del Frontarron. Cerro de Castillo.Cerro de la cueva de Ocafia Cerro de los Calzones do Pedro Antonio.Cerro del Fonlarron. Barranco de los Caballos. Cerro de D. Gerónimo. Cerro del Castillo.Cueva de Ocaila, cerro de Maturana.Cerro de Maturana.Cerro de D. Gerónimo. Idem.Sitio de los Calzones.Los Calzones.Sitio de las Balsilias.Loma do Donaire.Cerro Muñoz.Barranco del Corpedo. Cerro de la Cruz.Por encima del Barranqui- 11o de Bdetoila.Cerro del Coneje.Cerro del Fontarroii.Loma de Castillo.Loma do Castillo y Calzo­nes de Pedro Antonio. Loma del Castillo.Cerro de Muñoz.Cerro de Piedras Blancas. Loma de Muñoz.Cerro de Muñoz y solana de la Hoya del Aljibe. Loma del Alamillo.En lo alto de la cañada do la Goziila.
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Káni.« Nombre de la ¡dina. Clase de operacioD. Interesado. Parage.$990 La Casualidad,90i0 Santa Quiteña.9041 El Smo. Cristo de Balaguer. 9062 La Coneja.9185 Santa Rosa.9226 San Juan Bautista'..9312 San Antonio.9477 San Sebastian.4774 La Previs'on.
9486 Santísima Trinidad.
8148 La Tuerta.
1827 Jamón.5530 Los Emigrados.7115 La Fortuna.5700 Santa Isabel.5716 Las Tres Personas.5860 La Dichosa.6231 Amalia.8447 El Taller.8802 Maria de las Mercedes. 889.1 La Riqueza del mundo. 8898 Enriqueta.8901 . Ampliación al Telégrafo. 8916.. La Loca.9451 ■ Lá Serrana.

Rto. preliminar. D. Francisco Izquierdo Garcia.Idem. El mismo.Idem. El mismo.Idem. Juan Antonio Restoy.Idem. Francisco Ferron.Idem. Juan Alonso Sánchez.Idem. Francisco Izquierdo Garcia.Idem. José Antonio de Rivas Campos.Idem. Miguel Rivera.
T ^ p in iu o  d e  A ll ia b ia .Rto. preliminar. D. Dpmingo Massa.

T é r m in o  d e  A lh a m a  l a  Seca*Rio. preliminar. D. José de Tetar Muñoz.
T é r m in o  d e A lm e r ía .Rio. por ah.no Demarcación. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.Rto. preliminar. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.95J8 ' San Antonio de Montes. Idem,9528 Purísima Concepción. Idem.9602 Pastora. Idem.

- T é r m ii520 El Trueno. Demarcación.1696 Por si pega. Idem.3010 Trinidad. Idem.3230 Resurrección. Idem.3555 El Marqués de la Solana. Idem.4686 La Buena fé. Idem.4984 Conde-Marqués. Idem.6485 , La Union. Idem.6651 La Narcisa. Idem.7173 El q̂ ue quieraque se asome. Idem.7474 El Queche. Idem.5047 El Ventoso. Idem.5818 Santa Cruz de Caravaca. Idem.5242 La Farola dé. Cádiz. Idem.5436 Zuzón (Demasía.) Idem.5385 La Industria. Idem.5,607 La Estranjera. Idem.5640 Los Hermanos. Idem.5688 El Jerezano. Idem.5708 Sao Isacio (Demasía.) Idem.
5848 San Roque. Idem.6089 El Castellano. Idem.6105 La Esperanza. Idem.0397 El Zacalin de Granada. Idem.

D. Manuel Pradal Rodríguez. Gabriel Maria de Gualda. Antonio de Montes Rueda. Juan Lilran.Camilo Perez González.Diego Mayoral.José de Medina Giménez. Marcos Borus.José de Medina.Luis Emilio Bellran.Antonio Punzón y Zapata. FranciscO'.Aguilera.Pedro Esquinas Vivas.Juan Serrano do Guevara.•Antonio Montes.Juan Litran.Antonio üerpandez Camin.
I d e  A lm ó c ita .D. Esteban Bellran.Félix Muñoz Valero.Manuel Zerolo.José Martínez Valborde. Simón Morcillo.Antonio del Rey.Rafael Andrés Cañal.Ramón Ruiz Milán.Francisco Jover Berruezo. Cayetano Almena Yillafafia. Eduardo Bonell.Esteban Perez.Vicente García.Laureano Casanova López. Bernardo Hueso.José Perez Andrés.Manuel de la Cruz.- Pascual Morales.Cayetano Almena Villafaña. Juan José Movai

Antonio del Rey. Manuel do la Cruz. Juan Lilran.Miguel Navarro Ruiz.

En lo alto del cerro del Fontarroncillo.Loma de las Cavañuelas. Cerro-del Fontarroncillo. Loma de Castillo.Cerro de cueva de Ocafia. Loma del Castillo. Balsillas.En lo alto de la cañada db la Gozilla.Cueva do Ücaña.
Loma del Tajo del Moro.
Loma de Motos.
Barranco del Fraile.Loma del Cocón.Llanico de Flores.Puntal de la Parra. Barranco Santero.Cerro de las Animas.Salto del Gallo.Barranco del Torrejon. Llano del Aljibe alto. Parage de la Rodela.Cerro de la Hoya.Cerro Gordo.Barranco de! Fraile.Falda de! Puntal de Ancho barranco del Santero. Cuesta del Galo.Loma de la Garrofa. Barranco Santero.
Solana del Rio.Idem.Cerro del Capitán.Humbría de Fuente Maéso. Solana del Rio.Cerro de Ceraina de los Quemados.Solana del Rio.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Cueva de tos pobres.Cerro de Miranda.Solana del Rio.Llanos de Cacin.Idem.Cerro de las Puertas. Solana del Marcha!.Tierras de D. Cayetano Martin Godoy, vecino del Fondon.Loma de las peñas blancas. Loma de Cacin.Cerro de la Savinilla. CíiaparrayPoilülosde Polo

rá.) Almería: Imprenta de D . Mariano AlTarei,Editor responsable. Calle de las Tiendas núm . 19.
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